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14967 REAL DECRETO 1274/1994, de 10 de junio,
sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en materia
de Cofradías de pescadores.

La Constitución Española dispone, en su artículo
149.1, apartados 18 y 19, que el Estado tiene com
petencia exclusiva sobre las bases del régimen jurídico
de las Administraciones Públicas; y sobre pesca marí
tima, sin perjuicio de las competencias que en la orde
nación del sector se atribuyan a las Comunidades Autó
nomas.

Asimismo, y de conformidad con lo previsto en los
artículos 11.9 y 11.14 del Estatuto de Autonomía para
la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982,
de 9 de junio, y reformado por Ley Orgánica 4/1994,
de 24 de marzo, corresponden a la Comunidad Autó
noma las competencias de desarrollO legislativo y eje
cución en materia de corporaciones de derecho público
representativas de intereses económicos y profesionales,
y sobre ordenación del sector pesquero.

El Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre,
determina las normas y el procedimiento a que han de
ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Esta
do a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia..

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi
sión Mixta de Transferencias, prevista en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia, esta Comisión adoptó, en su reunión
del día 24 de mayo de 1994, el oportuno Acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en
la disposición transitoria quinta del Estatuto de Auto
nomía para la Región de Murcia, a propuesta del Ministro
para las Administraciones Públicas y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su sesión del día 10 de
junio de 1994,

DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta, prevista
en la disposición transitoria quinta del Estatuto de Auto
nomía para la Región de Murcia, por el que se concretan
las funciones y servicios de la Administración del Estado
que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autó
noma de la Región de Murcia en materia de Cofradías
de pescadores, adoptado por el Pleno de dicha Comisión,
en su sesión del día 24 de mayo de 1994, y que se
transcribe como anexo al presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasadas. a la Comuni
dad Autónoma de la Región de Murcia las funciones
y servicios así como los medios personales y los créditos
presupuestarios, que se relacionan en el referido Acuer
do de la Comisión Mixta, en los términos allí especi
ficados.

Artículo 3.

Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha
señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta, sin per
juicio de que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación produzca, hasta la entrada en vigor de este
Real Decreto, en su caso, los actos administrativos nece
sarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el
momento de la adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación número 2 del anexo, serán dados
de baja en los conceptos de origen y transferidos por
el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la Sección 32 de los Presupuestos Gene
rales del Estado destinados a financiar el coste de los
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma, una
vez que se remitan al Departamento citado, por parte
de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, los certificados de retención de
crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigen
te Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1994.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 10 de junio de 1994.
JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JERONIMO SAAVEORA ACEVEDO

. ANEXO

Don Antonio Bueno Rodriguez y don Julio Vizuete Galle
go, Secretarios de la Comisión Mixta de Transferen
cias prevista en la disposición transitoria quinta del
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Comisión Mixta de Transfe
rencias, celebrado el día 24 de mayo de 1994, se adoptó
un Acuerdo sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia en materia de Cofradías de pes
cadores en los términos que a continuación se expresan:

Al Referencia a las normas constitucionales, esta
tutarias y legales en las que se ampara el traspaso.

La Constitución Española en su artículo 149.1.18
establece que el Estado tiene competencia exclusiva
sobre las bases del régimen jurídico de las Administra
ciones Públicas; por su parte, el apartado 19, del mismo
artículo 149.1, establece que el Estado tiene compe
tencia exclusiva sobre pesca marítima; sin perjuicio de
las competencias que en la ordenación del sector se
atribuyan a las Comunidades Autónomas.

El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia,
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, y
reformado por Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo,
atribuye a la Comunidad Autónoma las competencias
de desarrollo legislativo y ejecución en materia de cor
poraciones de derecho público representativas de inte
reses económicos y profesionales, y sobre ordenación
del sector pesquero.

Finalmente, la disposición transitoria quinta del Esta
tuto de Autonomía para la Región de Murcia y el Real
Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre, establecen
las normas que regulan la forma y condiciones a las
que han de ajustarse los traspasos de funciones y ser
vicios del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, así como el funcionamiento de la Comisión
Mixta de Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas pro
cede realizar el traspaso de funciones y servicios, así
como de los medios adscritos a los mismos, de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de la
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Región de Murcia, en materia de Cofradías de pesca
dores.

B) Funciones de la Administración del Estado que
asume la Comunidad Autónoma de la Región de Mur
cia e identificación de los servicios que se traspasan.

Al amparo de los preceptos citados se traspasan a
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dentro
de su ámbito territorial y en los términos del presente
Acuerdo, las funciones que, en materia de Cofradías de
pescadores, viene desempeñando el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decre
to 670/1978, de 11 de marzo, y de la Orden del Minis
terio de Transportes y Comunicaciones de 31 de agosto
de 1978.

e) Funciones y servicios que se reserva la Admi
nistración del Estado.

La Administración del Estado seguirá realizando las
funciones derivadas de su competencia en materia de
pesca milrítima, ordenación del sector pesquero y orde
nación general de la economía, así como las que le
correspondan en relación con las Federaciones que supe
ren el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

D) Funciones compartidas entre ambas Adminis
traciones.

Entre la Administración del Estado y la de la Comu
nidad Autónoma de la Región de Murcia se establecerán
los adecuados sistemas de colaboración, que permitan
una mutua información y una mejor gestión de las fun
ciones asumidas.

E) Bienes, derechos y obligaciones de la Adminis
tración del Estado que se traspasan.

No existen bienes, derechos y obligaciones en el pre
sente traspaso.

F) Personal adscrito a los servicios que se tras
pasan.

1. El personal que se traspasa adscrito a los servicios
que asume la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia aparece referenciado nominalmente en la rela
ción adjunta número 1. Dicho personal pasará a depen
der de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
en los términos previstos en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi
ca y demás normas en cada caso aplicables, en las mis
mas circunstancias que se especifican en las relaciones
citadas y que constan, en todo caso, en los expedientes
de personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación o demás órganos competentes,
se notificará a los interesados el traspaso y su nueva

situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe
el presente Acuerdo mediante Real Decreto. Asimismo
se remitirán a los órganos competentes de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia los expedientes de
este personal. así como de los certificados de haberes
referidos a las cantidades devengadas por el mismo.

G) . Valoración de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

1. La valoración definitiva del coste efectivo que,
en pesetas de 1990, corresponde a los servicios tras
pasados a la Comunidad Autónoma se eleva a
26.394.840 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1994, que corres
ponde al coste efectivo anual se detalla en la relación
número 2.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cua
dros de valoración de la relación número 2, se financiará
de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se com
pute para revisar el porcentaje de participación de la
Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado, el cos
te total se financimá mediante la consolidación en la
Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
de los créditos rolativos a los distintos componentes de
dicho coste, por los importes que se determinen, sus
ceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el período transitorio, a que se refiere el párrafo anterior,
respecto a la financiación de los servicios traspasados,
serán objeto de rf¡gularización al cierre del ejercicio eco
nómico, mediante la presentación de las cuentas y esta
dos justificativos correspondientes ante una comisión
de liquidación, que se constituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

H) Documentación y expedientes de los servicios
que se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de
los servicios traspasados se realizará en el plazo de un
mes desde la publicación del Real Decreto por el que
se apruebe este Acuerdo, y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo octavo del Real Decreto
2628/1982, de 24 de septiembre.

1) Fecha de efectividad de los traspasos.

El traspaso de funciones, servicios y medios objeto
del presente Acuerdo, tendrá efectividad a partir del día
1 de julio de 1994.

y para que conste, expedimos la presente certifica
ción en Madrid a 24 de mayo de ·1 994.-Los Secretarios
de la Comisión Mixta.-Fdo.: Antonio Bueno Rodríguez
y Julio V,zuete Gallego.

RELACION NUMERO 1

Relación de personal funcionario al servicio de Cofradías de pescadores y sus Federaciones

Comunidad Autónoma de Murcia

NRP

T06PG24AOOOO
T06PG24A0039
T06PG24A0279

-~ Ape'''do,y oombca JIG:~~,~:-r
---------¡----- ----1- -----i
23105.784 IR?bles Minet. Anton,? . .. C i AgUllas ..
23108.292 l· Caceres Casado, Jase .. .... C I AgUllas .
74.410.097 Mayor Remacho, Anton,o I C IAgUllas .. 1

2.158438
2.295.820
1.931230

728.540
774790(1)
713.952
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1--- +::-::.::::-:::
...................................................~~~~:?.:.480J~~_93~~~_89_8_Total

I
Integras S.S

DNI Apellidos y nombre G Cofradra NRP - -
Anual C. Patrón

-- -- .-
I

22.784.185 Caracena Planell, Antonio ..... D Cartagena ........ 2278418"'1(;

I

1.608.004 594.072
22.804.891 García Galindo, Pedro .......... D ¡ Cartagena ........ 2280489"146 1760.993 651.348
22.891.638 García García, Josefina D Cartagena ........ 2289163802 1.581.697 583.416
22.858.230 Jiménez Martínez, Joaquín .... C Cartagena ........ 2285823035 2.124.433 799.200
22.863965 león Bujeque, Pedro ........... D Cartagena ........ 2286396[,57 1.608.004 594.Q72
22.207203 Salas Munar, Salvador ......... ' E I Cartagena ........ 2220720346

,
1.418.737 524.808

22.868503 Serrano Fresneda, Carlos ..... D ICartagena ........ 2286850302

!
1.577.442 583.416

22.808.075 Zamora Sánchez, Ginés ........ D Cartagena ........ 2280807535 1.791.567 662.004
22.890993 Baños Vera, Francisco D I S. P. Pinatar ...... T06PG26ADO>36 1.546.851 571.428
22.905.222 Escudero Vergara, Miguel ..... D . S. P. Pinatar ...... T06PG26AOO74 I 1.546851 571.428
22.907.541 Medina Gómez, José Antonio. ! D I s. P. Pinatar ...... T06PG26Mi018 I 1.577.413 : 583.4 16

-- ~---

(1) Don José Cáceres Casado percibe una gratificación. Se valora la plaza en su totalidad.

Sección 21. Ministerio de Agricultura. Pesca y Ali
mentación.

RELACION NUMERO 2

Valoración del coste efectivo de los servicIos a
traspasar a la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia en materia de Cofradías de pescadores

(Datos del Presupuesto del Estado para 1994)

Servicio 09.

Programa 712 H.

CAPiTULO

Concepto 12. 120
12. 121
16. 160

18.261.032
6.266.448
8.935.898

Pesetas

El Real Decreto 2628/1982. de 24 de septiembre.
determina las normas y el procedimiento a que han de
ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Esta
do a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado. que también regula el funcionamiento de la Comi
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia. esta Comisión adoptó. en su reunión
del día 24 de mayo de 1994. el oportuno Acuerdo. cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto.

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en
la disposición transitoria quinta del Estatuto de Auto
nomía para la Región de Murcia. a propuesta del Ministro
para las Administraciones Públicas y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su sesión del día 10 de
junio de 1994.

Coste total 33.463.378
DISPONGO;

Artículo 1.

14968 REAL DECRETO 1275/1994. de 10 de junio.
sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia. en materia
de Cámaras Oficiales de Comercio. Industria
y Navegación.

La Constitución Española dispone. en su artículo
149.1.18. que el Estado tiene competencia exclusiva
sobre las bases del régimen jurídico de las Administra
ciones Pública; a su vez. en los apartados 6. 10 Y 13
del mismo artículo de la Constitución. se reserva al Esta
do la competencia exclusiva en materia de legislación
mercantil; régimen aduanero y arancelario; comercio
exterior; y las bases y coordinación de la planificación
general de la actividad económica.

Asimismo. y de conformidad con lo previsto en el
artículo 11.9 del Estatuto de Autonomía para la Región
de Murcia aprobado por Ley Orgánica 4/1982. de 9
de junio. y reformado por Ley Orgánica 4/1994. de 24
de marzo, corresponde a la Comunídad Autónoma la
competencia de desarrollo legislativo y ejecución en
materia de corporaciones de derecho público represen- .
tativas de intereses económicos y profesionales.

Por otro lado. la Ley 3/1993. de 22 de marzo. 8ásica
de las Cámaras Oficiales de Comercio. Industria y Nave
gación, establece la regulación de estas corporaciones
de derecho público.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria quinta del Estatuto de Auto
nomía para la Región de Murcia. por el que se concretan
las funcíones y servicios de la Administración del Estado
que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autó
noma de la Región de Murcia en materia de Cámaras
Oficiales de Comercio. Industria y Navegación. adoptado
por el Pleno de dicha Comisión. en su sesión del día
24 de mayo de 1994. y que se transcribe como anexo
al presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuenCia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de la Región de Murcia las funciones
y servicios. así como los créditos presupuestarios. que
se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mix
ta, en los términos allí especificados.

Artículo 3.

Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha
señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta. sin per
juicio de que el Ministerio de Comercio y Turismo pro
duzca. hasta la entrada en vigor de este Real Decreto.
en su caso. los actos administrativos necesarios para
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen
y nivel de func!onamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del Acuerdo.


